
LYSMINA S.A. 

Notas a los Estados Financieros 

31 de Diciembre del 2016 

1 - Operaciones 

LYSMINA S.A., se constituyó el 16 de Julio de 1976 en la crudad de Guayaquil 

Su actividad es la comercialización interno o externa, importación, exportación, 

fabricación, compra-venta, elaboración, transformación, consignación y 
representación Ubicada en Ciudadela Naval Norte Manzana 4 Solar 9. 

El capital social de la Compañía pertenece el 99 88 % a Silvia Abboud Abud, 

2 - Resumen de las políticas importantes de contabilidad 

Sus políticas importantes de Contabilidad se detallan a continuación. 

a) Bases de Presentación 

La Compañia LYSMINA S.A., lleva sus registros de contabilidad y prepara sus 
estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera 

b) Uso de Estimados y Juicros 

El proceso de presentación de estados financieros de acuerdo con las NIIF 
requiere que la Administración efectúe estimaciones, juicios y supuestos 
necesarios que afectan la aplicación de políticas de contabilidad y los montos 
reportados de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Los resultados 
reales pudieran diferir de tales estimaciones. 

Las estimaciones y supuestos relevantes se revisan pertódicamente Los efectos 
de las revisiones de las estimaciones contables son reconocidos en el período en 
que las estimaciones son revisadas y en cualquier período futuro afectado 

c) Activos y pasivos financieros 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías. 
“activos financieros a valor razonable a través de ganancias y pérdidas”, 
“préstamos y cuentas por cobrar”, “activos mantenidos hasta su vencimiento” y 

“activos financieros disponibles para la venta”. Los pastvos financieros se 
clasifican en las siguientes categorías: “pasivos financieros a valor razonable a 
través de ganancias y pérdidas” y “otros pasivos financieros”. La clasificación 

depende del propósito para el cual se adquirieron los actives o contrataron los 
pasivos. La Administración determina la clasificación de sus activos y pasivos 
financieros a la fecha de su reconocimiento inicial 

  
 



d) 

e) 

5 

AI 31 de diciembre del 2015 y 2016, la Compañía mantuvo activos financieros 

en las categorías de “efectivo”, “cuentas por cobrar”, “pagos anticipados”, y 

“activos fijos”, y pasivos financieros en la categoría de “cuentas por pagar”, 

“impuestos por pagar”, cuyas caracteristicas se explican a continuación. 

Efectivo: El efectivo comprende el efectivo disponible y depósitos a la vista en 

bancos 

Cuentas por Cobrar: Representados en el Estado de situación financiera por las 
cuentas por cobrar a clientes. Son actrvos financieros no derivados que dan 

derecho a pago 

Pagos Anticipados: Representados en el Estado de situación financiera por las 
cuentas anticipo impuesto, anticipos vehiculos, anticipos proveedores. 

Activos fijos: Representado en el estado de situación financiera por vehículos, 
Los vehículos son reconocidos a su valor de avaluó al 01 de enero del 2012. 

e.1) Medición de activos y pasivos financieros: 

Los activos y pasivos financieros descritos son medidos inicialmente a su valor 
razonable más cualquier costo atribuible a la transacción, que de ser 
significativo, es reconocido como parte del activo O pastvo, siempre que el 
activo o pasivo financiero no sea designado como de valor razonable a través de 

ganancias y pérdidas. Con posterioridad al reconocimiento mictal la Compañía 
valoriza los mismos usando el método de interés efectivo. Se incluyen en el 
activo y pasivo corriente de acuerdo a su vencirmento 

c.2) Deterioro de activos financieros 

La Compañía establece st se requiere una provisión para pérdidas por deterioto 
de sus cuentas por cobrar cuando existe evidencia objetiva de que la Compañía 
no será capaz de cobrar todos los importes que se le adeudan de acuerdo con los 
términos originales de las cuentas a cobrar. 

Bases de Medición 

Los Estados Financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico 

Moneda Funcional y de Presentación 

La Compañía presenta sus estados financieros en dólares de los Estados Unidos 
de América, moneda funcional de la Compañía, de curso legal y de unidad de 
cuenta del Ecuador desde marzo del 2000 

Reconocimiento de ingresos 

 



Las comisiones por asesorías y alquiler y los honorarios se reconocen en 
ingresos sobre el método del devengado 

g) Impuesto a la renta 

El gasto por impuesto a la renta está compuesto por el impuesto corriente y el 
impuesto diferido Tanto el impuesto a la renta corriente como el diferido son 
reconocidos en resultados, excepto que se relacione con partidas reconocidas en 
otros resultados integrales o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el 
monto de impuesto relacionado es reconocido en otros resultados integrales o en 
el patrimonio, respectivamente. 

El impuesto corriente es el impuesto que se espera pagar sobre la utilidad 
gravable del año utilizando la tasa impositiva aplicable. En caso de corrección 
de declaraciones de impuestos de periodos anteriores, las disposiciones vigentes 
establecen que solo aplican si dicha corrección implica un ajuste de mayor valor 
a pagar al Estado; por consiguiente, en esas circunstancias específicas, el 
impuesto corriente por pagar lo conformaría también dicho tipo de ajuste al 
impuesto por pagar de años anteriores 

El impuesto a la renta diferido es medido a la tasa de impuesto que se espera 
aplique al momento de la reversión de las diferencias temporarias de acuerdo a 
la ley de impuesto a la renta promulgada o sustancialmente promulgada a la 
fecha de reporte. Los activos y pasivos por impuesto diferido son compensados 
si existe un derecho legal de compensar los pasivos y activos por impuestos 
corrientes, y están relacionados con el impuesto a la renta aplicado por la misma 

autoridad tributaria. 

El Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones emitido en el 
2010, reformó la tarifa del impuesto a la renta al 22% para las sociedades, el que 
se aplicará de la siguiente manera. para el ejercicio económico 2011 la tarifa fue 
del 24%, para el 2012 es del 23% y a partir del 2013 se aplicará el 22%. 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un 
“anticipo minimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de 

las cifras reportadas el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0 2% de los 
costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos 
La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado 

sea menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en 
impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio 
de Rentas Internas su devolución, lo cual podria ser aplicable, de acuerdo con la 
norma que rige la devolución de este anticipo 

3.- Normas contables, nuevas y revisadas, emitidas pero aún no de aplicación efectiva 

Las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NITF), y Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC), nuevas y revisadas han sido emitidas pero 
aun no son efectivas 

 



  

Norma Cunbiosea la Norma e : 

NIF 7 Instrumentos Financieros - Informacion a revelar Contabilidad de Coberturas 

NIF 9 instramentos Fmancieros Contabrlidad de Coberturas y modificaciones las — Por establecer 

NIF 9, NIF 7 y NIC 39) 

NIC 19 Beneficios a los empleados Planes de beneficios definidos - Aportaciones de — 1 dejuho del 2014 

los empleados 

NIC 36 Detenoro del valor de losactwos wformación a revelar l de enero del 2014 

NIC 39 Instrumentos Financieros - Reconocimuento y medicion. Novación de | de enero del 2014 

denvados y Conpmuación de la contabilidad de Coberturas 

CINIIF 24 Gravamenes Nueva mterprefacion 1 de enero del 2014 

Mejoras anuales 

NIF 2 Pagos basados en acciones Defimción de condicion necesaria para la 1 de jubo del 2014 

arrevocabilidad de la concesión 

NIF 3 Combinaciones de negocios Contabilidad de contraprestaciones contingentes — | de Julio del 2014 

NIF Segmentos de operación Agregacion de segmentos y Conciliación del total de — 1 dejalo del 2014 

losactvos 

NOE 13 Medicion del Valor Razonable Cuentas comerciales por cobrar y por pagara — 1 de juho del 2014 

corto plazo 

NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo Metodo de revaluacion - reexpreston L de julio del 2014 

proporcional de ta depsecracion acumulada 
NIC 24 Informacion a Revelar sobre Partes Relacionadas Personal clave de la 1 de jubio del 2014 

gerencia 

NIC 38 Actwos Intangibles Metodo de revaluación - regxpreston proporcional de la — 1 de juhio del 2014 

amortización acumulada 

NIE Adopcion por Pnmera Vez de las Normas Intemocionales de Información 1 de jubo del 2014 
Financiera Significado de "NIIF vigentes” 

NIF 3 Combraciones de negocios Excepciones al alcance para negocios conguntos — 1 de Julio del 2044 

NUF 13 Medición del Valor Razonable Excepción de cartera 1 de juko del 2014 

NIC 40 Propiedades de Inversion Aclaración de la tatesrelacion entre la NIF 3 y la 1 de jubio del 2014 

La Administración de la Compañía, estima que la adopción de normas y enmiendas 
antes descritas, no tuvieron ni tendrán un impacto sigmificativo en los estados 

NiC40 

financieros de la Compañía 

4.- Pagos Anticipados 

Corresponde al valor de los anticipos de impuesto a la renta del año 2016 y pago 
anticipado al proveedor Jimmy Sellan 

PAGOS ANTICIPADOS 

P.A, JIMMY SELLAN 
P.A. IMPUESTO A LA RENTA 2016 
RETENCIONES EN LA FUENTE 2016 

1,310.00 
692.48 
187.60 

2,190.08 

  

 



5.- Activos fijos 

Corresponde al valor del vehículo, menos el valor de su respectiva depreciación en 
línea recta, 

ACTIVOS FIJOS 

  

VEHICULOS 
NEGRO GHHO375 $ 8,400.00 
REEVALUACION DE ACTIVOS $ 4,471.00 

(-) DEPRECIACION NEGRO GHHO375 $ 12,871.00 

CAPTIVA BLANCO GSK-1165 $ 37,000.00 
(-) DEPRECIACION CAPTIVA BLANCO GSK-1165 $ 7,400.04 | 
FORD EXPLORER GSM-1137 $ 70,000.00 

(-) DEPRECIACION FORD EXPLORER GSM-1137 $ 14,000.04 e $ 85,599.92 

MOTO STAR DELUXE 200 CL $ 4,653.28 
(-) DEPRECIACION MOTO STAR DELUXE $ 2,776.22 $ 1,877.06 

6 - Impuesto a la Renta 1 

La Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno establece que las sociedades que 
reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una reducción de 10 puntos 
porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el monto rernvertido, siempre 

y cuando lo destinen a la adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos que 

se utilicen para su actividad productiva y efectúen el correspondiente aumento de 
capttal, el mismo que se perfeccionará con la inscripción en el respectivo Registro 

Mercantil hasta el 31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que 
se generaron las utilidades materia de la reinversión.   
UTILIDAD GRAVABLE: $ 1,656.68 

MENOS: 15% TRABAJADORES $ - 

  L$ 1,656.68 

CONCILIACION TRIBUTARIA 
(2) AMORTIZACION PERDIDAS AÑOS ANTERIORES 
(+) GASTOS NO DEDUCIBLES (CONTRIBUCION SOLIDARIA) $ 32.79 

BASE IMPONIBLE $ 1,689.47 

MENOS: 22% IMPUESTO A LA 
RENTA $ 792.49 

  

  
  

  $ 364.19 

7 .- Patrimonio 

El capital autorizado al 31 de diciembre del 2016, ascrende a US$800,00 el cual está 

suscrito y pagado en su totalidad, dividido en 20.000 acciones ordinarias 
nominativas de US$0,04 cada una. 

 



3.- Reserva legal 

De acuerdo con la legislación vigente un mínimo del 10% de la utslidad neta del año 
debe apropiarse a la reserva legal hasta que ésta llegue como mínimo al 50% del 
capital suscrito. Esta reserva sólo puede utilizarse para aumentar el capital o para 
absorber pérdidas 

9 - Reservas facultativas 

Hasta el 2016, corresponde al valor de las utilidades acumuladas de años anteriores. 

 


